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El nuevo terrorismo de DAESH ha traído consigo un nuevo 
modus operandi, el cual ha obligado a la comunidad inter-
nacional en general y a los Estados en particular, a adaptar 
sus ordenamientos jurídicos para combatirlo. Uno de estos 
cambios se ha visto inspirado en la prevención de los llama-
dos «lobos solitarios» o «terroristas autónomos», enfocado 
principalmente en el proceso de radicalización. 

Es así como, en 2015, la LO 2/2015 de 23 de noviembre intro-
duce en el Código Penal español el polémico tipo delictivo 
conocido como «delito de autoadoctrinamiento terrorista» 
en su artículo 575.2 CP. La doctrina científica ha denuncia-
do la peligrosidad que supone este delito para el Derecho 
Penal de garantías, llegando a afirmar que se trata una ma-
nifestación del Derecho Penal de Autor, identificándose con 
un Derecho Penal simbólico y destacando por su adelan-
tamiento injustificado de las barreras de punibilidad y; por 
ende, afirmándose como un Derecho Penal del Enemigo.

Esta obra trata de analizar el tipo objetivo y subjetivo del 
delito de «autoadoctrinamiento» terrorista, dando respuesta 
a su compatibilidad con el Estado de Derecho, sus princi-
pios político-criminales, los Derechos Fundamentales y las 
Libertades Públicas. A partir de este estudio, se pondrán de 
manifiesto los principales problemas que acarrea dicho tipo 
delictivo y las consecuencias que supone la doctrina judicial 
y científica que se ha adoptado. 
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El libro que hoy tienen en sus manos, de la Doctora Doña Carmen 
González Vaz, se caracteriza, principalmente, por su actualidad y originalidad. 
Tiene como origen su tesis doctoral, defendida en la Facultad de Derecho, de 
la UCM, el 30 de octubre de 2020.

El terrorismo de corte yihadista se ha instalado en la sociedad como una 
de sus grandes preocupaciones. Los nuevos métodos a la hora de atentar, así 
como su singularidad para captar nuevos adeptos a sus filas, han obligado a 
un cambio de estrategia en la prevención, la investigación y la represión del 
fenómeno. 

El Derecho Penal no ha sido ajeno a esta cuestión, pues desde los aten-
tados del 11S y el 11M hemos observado que el sistema penal ha introducido 
cambios relevantes en los delitos de terrorismo, viéndose afectados algunos 
de los principios más importantes, límites al ius puniendi, produciéndose una 
tendencia hacia un Derecho Penal del Enemigo. El impacto de un ataque te-
rrorista no solo tiene efectos humanos que deja víctimas mortales y lesionadas, 
sino que además afecta a la economía del país o de los países en cuestión, la 
vida cotidiana y en sociedad y, que asimismo daña de forma colateral al dere-
cho. Han sido muchas las reformas que se han realizado con el fin de prevenir 
y reprimir sus consecuencias. Aunque estas reformas han sido recibidas en 
medio de un gran número de críticas por parte de la doctrina.

No obstante, no se trata, por desgracia, de un fenómeno nuevo. Aunque 
son muchas las novedades que ha traído consigo el terrorismo yihadista, la 
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verdadera revolución es en materia de captación y radicalización. De hecho, 
el terrorismo actual yihadista, destaca por conseguir «seducir» a gran variedad 
de personas. En otras palabras, se está consiguiendo radicalizar a personas que 
no tienen ningún tipo de relación con la religión musulmana o con su cultura 
como para que se sientan atraídos a este tipo de fundamentalismo dentro de 
la religión islámica. 

Este es uno de los aspectos que más preocupa a la comunidad interna-
cional. De hecho, y de acuerdo con «Radicalization Awareness Network», más 
de 40.000 personas de 120 países diferentes se trasladaron a territorio contro-
lado por DAESH entre 2011 y 2016. Destacar aquí que, al menos 5.000 pro-
cedían de la Unión Europea. Ante esta situación, la comunidad internacional 
comenzó a elaborar mecanismos normativos para hacer frente a este tipo de 
terrorismo, especialmente a las figuras del radicalizado y del retornado. Así, la 
Unión Europea redacta en 2017 su Directiva 2017/541, aunque ya España se 
adelanta y en 2015 incluye en nuestro ordenamiento jurídico el delito conoci-
do como «delito de autoadoctrinamiento terrorista».

Sin embargo, esta legislación no ha sido «bienvenida» entre la doctrina, 
que ya incluso tachan el ilícito como «delito orwelliano de pensamiento». Como 
se podrá comprobar en este libro son numerosos los principios, valores, derechos 
fundamentales y libertades públicas estatales que se han visto, de forma directa o 
indirecta, vulnerados por el delito objeto de estudio del presente trabajo. 

La conveniencia y relevancia de este estudio resulta evidente. Sin aná-
lisis de tal magnitud en la actualidad este estudio se hacía necesario, no solo 
para poder concretar en qué momento y con qué calidad se encuentra el Es-
tado de Derecho y el sistema penal garantista, destacando los principales con-
flictos que presenta esta conducta delictiva; sino para tratar de trazar una es-
trategia que permita orientar la comprensión del mismo precepto, sin que esto 
signifique aproximarse a un Derecho Penal del Enemigo. En otras palabras, 
mediante este estudio se ofrecen unas directrices con las que se marca el modo 
en el que se debería tratar el precepto con el fin de no desvirtuar los principios, 
valores y derechos fundamentales propios de una Democracia. 

Así, no se trata simplemente de un trabajo de recopilación, sino que se 
analiza de forma exhaustiva y profunda una figura delictiva que ha producido 
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una gran polémica entre la doctrina penal y jurisprudencial. En las páginas 
que siguen el lector tendrá acceso a un estudio completo del tipo delictivo del 
art. 575.2 CP, conocido erróneamente como «delito de autoadoctrinamiento 
terrorista», poniéndose en relieve los principales problemas a los que se en-
frenta este precepto. De ahí la conveniencia de este trabajo, ya que no solo se 
destacan estos problemas, sino que se analizan en profundidad y se dan solu-
ción a cada uno de ellos. 

Importancia relevante tiene el estudio del elemento subjetivo del delito, 
para poder diferenciar la conducta típica, de la que no tiene relevancia penal. 
Tanto la doctrina jurisprudencial, como la científica han entendido este ele-
mento de forma equivocada y que contradice varios principios básicos del Es-
tado de Derecho y del Derecho Penal de garantías, así como ciertas libertades 
públicas y derechos fundamentales. Por ello, se hacía preciso un estudio por-
menorizado del elemento subjetivo y dar una solución acorde con las bases y 
exigencias propias de un Derecho Penal de garantías. La oportunidad de este 
libro es, por ende, justificada. La Dra. González Vaz ofrece una alternativa a 
la interpretación general y mayoritaria, la cual encaja con los presupuestos de-
mocráticos y que perfectamente sirve para combatir este tipo de delincuencia 
que, día a día, aumenta su presencia en nuestro territorio. 

Este trabajo está llamado a servir de guía práctica a instituciones judi-
ciales y a futuros investigadores que quieran profundizar en la materia, con el 
fin último de que se realice una aplicación correcta de la Ley penal y que, espe-
cialmente, se salvaguarden las garantías penales y los derechos fundamentales 
y libertades públicas. 

La Dra. González Vaz ha comenzado su carrera investigadora con un 
trabajo valiente, lo que augura una carrera prometedora y fértil.

Madrid. El Rompido (Huelva), 1 de febrero de 2021

Dra. Dª. María Del Carmen Armendáriz León
Profesora Contratada Doctora de Derecho Penal

Universidad Complutense de Madrid

Dr. D. Juan Carlos Ferré Olivé
Catedrático de Derecho Penal

Universidad de Huelva
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El nuevo terrorismo de DAESH ha traído consigo un nuevo 
modus operandi, el cual ha obligado a la comunidad inter-
nacional en general y a los Estados en particular, a adaptar 
sus ordenamientos jurídicos para combatirlo. Uno de estos 
cambios se ha visto inspirado en la prevención de los llama-
dos «lobos solitarios» o «terroristas autónomos», enfocado 
principalmente en el proceso de radicalización. 

Es así como, en 2015, la LO 2/2015 de 23 de noviembre intro-
duce en el Código Penal español el polémico tipo delictivo 
conocido como «delito de autoadoctrinamiento terrorista» 
en su artículo 575.2 CP. La doctrina científica ha denuncia-
do la peligrosidad que supone este delito para el Derecho 
Penal de garantías, llegando a afirmar que se trata una ma-
nifestación del Derecho Penal de Autor, identificándose con 
un Derecho Penal simbólico y destacando por su adelan-
tamiento injustificado de las barreras de punibilidad y; por 
ende, afirmándose como un Derecho Penal del Enemigo.

Esta obra trata de analizar el tipo objetivo y subjetivo del 
delito de «autoadoctrinamiento» terrorista, dando respuesta 
a su compatibilidad con el Estado de Derecho, sus princi-
pios político-criminales, los Derechos Fundamentales y las 
Libertades Públicas. A partir de este estudio, se pondrán de 
manifiesto los principales problemas que acarrea dicho tipo 
delictivo y las consecuencias que supone la doctrina judicial 
y científica que se ha adoptado. 
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